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(Diciembre 15)

"Por el cual se asignan funciones a algunos

Juzgados Penales del Circuito de Pasto"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en el artículo

85, de la Ley 270 de 1996, artículo 530 de la Ley

906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en

sesión de la Sala Administrativa del 10 de

diciembre de 2009,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Asignar, a partir del

primero de febrero de 2010, la función de

conocimiento de la Ley 906 de 2004, a los

Juzgados Primero, Tercero y Cuarto Penales del

Circuito de Pasto.

ARTICULO SEGUNDO.- Asignar, a partir del

primero de febrero de 2010, el conocimiento de los

procesos bajo la Ley 600 de 2004, al Juzgado

Segundo y Quinto Penales del Circuito de Pasto.

ARTICULO TERCERO.- Trasladar a partir del

primero de febrero de 2010, los cargos de citador

de los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto Penales

del Circuito de Pasto, al Centro de Servicios

Judiciales de los Juzgados Penales de Pasto.

PARÁGRAFO.- El t ras lado de los cargos

establecido en el presente Artículo, se acompañará

de las hojas de vida de los empleados trasladados

actualizadas y con su evaluación al día, por parte

del respectivo Juez.

ARTÍCULO CUARTO.- Cada uno de los

despachos incorporados por los Artículos Primero

y Segundo del presente Acuerdo, continuarán con

la carga que tengan a enero 30 de 2010.

ARTÍCULO QUINTO.- A partir del primero de

febrero de 2010, el reparto de procesos de Ley 600

y de Ley 906 se efectuará entre los cinco juzgados

penales del circuito de Pasto.

ARTICULO SEXTO.- Delegar en la Sala

Administrativa del Consejo Seccional de la

Judicatura de Nariño, la definición de las reglas de

reparto de procesos de la Ley 906 de 2004 y la Ley

600 de 2000.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En todos los casos, los

procesos conservarán su número único de

radicación.

ARTICULO OCTAVO.- La Unidad de Informática

de la Direcc ión Ejecut iva Seccional de

Administración Judicial de Pasto tomará las

medidas necesarias para realizar los ajustes en el

software de reparto y en los sistemas de

información propios del Sistema Penal Acusatorio.
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ARTÍCULO NOVENO.- La Sala Administrativa del

Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño y la

Dirección Ejecutiva Seccional Administración

Judicial de Pasto brindarán el apoyo necesario para

el cumplimiento de lo dispuesto en el presente

Acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO.- La Escuela Judicial

"Rodrigo Lara Bonilla" brindará la capacitación a los

funcionarios y empleados de los Juzgados que

trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO ONCE.- El presente Acuerdo rige a

partir de la publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los quince (15) días del

mes de diciembre del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente
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